
GUAYAQUIL, 18 DE NOVIEMBRE DEL 2.009 
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DE MIS CONSIDERACIONES: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, SOLICITO SE ACTUALICE EL PAQUETE 

ACCIONARIO DE LA COMPAÑÍA BURGJA INC. S.A., DEBIDO A LAS CESION 

DE ACCIONES QUE MEDIANTE LA ESCRITURA DE CESION DE ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA BURGJA INC. S.A., QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORES DOCTOR MANUEL BURGOS PACHECO Y MARTHA JARA 
ALCIVAR DE BURGOS, A FAVOR DE SUS HIJOS CARLOS BURGOS JARA, 

MARTHA MARIELA BURGOS JARA Y DANILO XAVIER BURGOS JARA. 

ADJUNTO CINCO TESTIMONIOS DE LA CESION DE ACCIONES.      
ATENTAMENTE, 
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No. 012/2009 ESCRITURA 

DE CESION DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑIA BURGJA INC. 

S.A., QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES 

DOCTOR MANUEL BURGOS 

PACHECO Y MARTHA JARA 

ALCIVAR DE BURGOS, A 

FAVOR DE SUS HIJOS 

CÁRLOS -BURGOS JARA, 

RTHA MARIELLA BURGOS 

JARA, MÁRTHA —MÉLISSA 
BURGOS JARA Y DÁANILO 

XAVIER BURGOS JARA.-------- 
CUANTIA: USD$320,00.--------- 

  

. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veinticinco de 

septiembre del año dos mil nueve, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración 

de la presente escritura por una parte los cónyuges 

señores DOCTOR MANUEL BURGOS PACHECO Y 

MARTHA JARA ALCIVAR DE BURGOS, quienes 

declaran ser casados, mayores de edad, ecuatorianos, 

médico y ejecutiva en su orden y domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, y por otra parte los señores: 

CARLOS BURGOS JARA, quien declara ser soltero, 

mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado en 
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esta ciudad de Guayaquil, MARTHA MARIELLA 

BURGOS JARA, quien declara ser soltera, mayor de 

me) X edad; ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en esta 
MA 2 tídad de Guayaquil, MARTHA MELISSA BURGOS    

JARA, quien declara ser soltera, mayor de edad, 

ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, y DANILO XAVIER BURGOS JARA quien 

declara ser soltero, mayor de edad, ecuatoriano, 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de Acciones, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, .sirvase 

incorporar una de Cesión de Acciones de conformidad 

con las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte en 

calidad de "CEDENTES" los cónyuges señoras 

DOCTOR MANUEL BURGOS PACHECO Y MARTHA 

JARA ALCIVAR DE BURGOS, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por 

otra parte, en calidad de "CESIONARIOS” los señores: 

CARLOS BURGOS JARA, MARTHA MARIELLA 

BURGOS JARA, MARTHA MELISSA BURGOS JARA 
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le “sus acciones de la siguiente forma: El señor 

OCTOR MANUEL BURGOS PACHECO, cede a favor 

02 | detsus hijos CARLOS BURGOS JARA, y a MARTHA 
ES ear A 

AAA 

  

RIELLA BURGOS JARA, ochenta acciones a cada 

ino! de ellos, y la señora MARTHA JARA ALCIVAR 

DE BURGOS, cede a favor de sus hijos MARTHA 

MELISSA BURGOS JARA y DANIELO XAVIER 

BURGOS JARA, ochenta acciones a cada uno de 

ellos, quedando por lo tanto el capital de la compañía 

BURGIJA INC. S.A. integrado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS NÚMERO DEJVALOR  |PORCENTAJE 

ACCIONES 

CARLOS BURGOS JARA 200 200 25% 

MARTHA  MARIELLA  BURGOS|200 200 25% 

JARA 

MARTHA MELISSA BURGOS JARA | 200 200 25% 

DANILO XAVIER BURGOS JARA 200 200 23% 

TOTAL 800 800 100%         
  

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- Los señores 

CARLOS BURGOS JARA, MARTHA MARIELLA 

BURGOS JARA, MARTHA MELISSA BURGOS JARA 

Y DANILO XAVIER BURGOS JARA, declaran que 

aceptan la cesión hecha a su favor por asi convenir a 

sus intereses. Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y 

plena validez de la presente Escritura Pública.- 

Abogado Adolfo Cagua Chamaidan.- Registro número..- 

Seis mil seiscientos once.- Guayaquil.- Hasta aqui la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leida esta 
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Y DANILO XAVIER BURGOS JARA, por sus propios 

derechos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. .- 

A) La Compañía BURGJA INC. S.A. se constituyó 

mediante Escritura Pública ante la Abogado Nel 
     

  

    
   

Se y 100 

Gustavo Cañarte Arboleda, el día dieciséis Aé nm 
ES e o > 

32d 
de mil novecientos noventa y cinco e ingerida 4 

  

- HUMBERTO MOYA FLORES Registro Mercantil del cantón Guayaquil el treij 
NOTARJO 

uno de marzo de mil novecientos noventa y cinto. B) 

Mediante escritura pública celebrada el veintiocho de 

mayo del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto 

Moya Flores, la compañía BURGJA INC. S.A. aumentó 

su capital a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticinco 

de octubre del dos mil cuatro. CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos los cónyuges señores 

DOCTOR MANUEL BURGOS PACHECO Y MARTHA 

JARA ALCIVAR DE BURGOS, declaran que 

individualmente son propietarios cada uno de ellos de 

CIENTO SESENTA acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR cada una de ellas en el Capital de la 

compañía PBURGJA INC. S.A. totalizando 

TRESCIENTAS VEINTE acciones en la sociedad 

conyugal que tienen formada, es voluntad de los 

cónyuges DOCTOR MANUEL BURGOS PACHECO Y 

MARTHA JARA ALVEAR DE BURGOS, ceder el total 
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: DIRECC! 

E-CIYDADANÍA<£ ' imsrRucciÓN PROFESIÓN 6 
FL APELLIDOS Y NOMBRES SUPERIOR FARMACEUTICO 

JARA ALCIVAR - “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ta 

"¡MAJETHA CEORGÉNA - JARA JORGE 
. +u6 ENO “APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

y A MA ' 'ALCIVAR ERLINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Ñ OS : ; GUAYAQUIL 
¿FE 7-06-15 + : MOM : 2009-01-12 a, sE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a FECHA DE EXPIRACIÓN TAE 

. ' SEXO F , 2021-01-12 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBTERND ¿” 

go Epo CIVIL CASADO (db , e : CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL : 

E BUR: CA ; $ 
MANEL — FIRMA DE CEDUNADO, o IDECUAZDOZO3S59<<<<<< pe <<<<ee< A 

o. => A — o 470615F210112ECU<<<<< << L eE ee 

JARAS<ALCIVAR<<MARTHA GEORGINA< 
. 2 

/ 
INSTRUCCIÓN , e Eon 
APELLIDOS + (IOtIRRES D: - 

BURGOS FEl py DRE 
APELLIDOS Y HRIRES DE LA MADR 
PACHECO MARIA : 
LUGAR Y FECHA 131 EXPEDICIÓN 

    

GUAYAQUIL ; 77 
2009-01-12: A ; Es 
FECHA DE EXPIA IÓN A, 2 pr 

Z1-01-12 : - 
CORP. REG. CIVI! Df GUAYAQUIL PIRMA Di. DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 
IDECUDIO2320977<<<<<<<<<<<<<<< 
44061327101 12ECU<<<<<<<<<<<<<< 
BURGOS<PACHECO<<MANUEL<ANTONIO 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 4) 
DIRECCIÓN GENERAL 'DE REGISTRO CIVHL, Sd 

IDENTIFICACIÓN: Y CEDULACIÓN ne 

- CIUDADANÍA no. 090232097-7 
APELLIDOS Y NOMBRES 

- BURGOS PACHECO AS 

  

      

    

> MANUEL ANTONIO 
E. LUGAR DE NACIMIENTO 
E LOS RIOS po 

QUEVEDO, 
QUEVEDO "+ 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1944-06-13 
a NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO di Lg 
JARA ALCIVAR Sir 

MARTHA FIRMA DEL CEDULADO



Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a las otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

      
Dr. HUMBERTO META FLORES 
NOTARIO 

MARTHA JARA ALCIVAR DE BURGOS 

Ced. U. No. [30010385 A 

Cert. Vot. 

Bu 

CARLOS BURGOS JARA 

Ced. U. No. 01/36 76 80- 8 

Cert. Vot. 

RTHA MARIELZEA BURGOS JARA 

Ced. U.No. ¿9/73 £03Z. 

Cert. Vot. 
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    und y JARA 

7143 18 070 

Cert. Vot. 

A o mb DANILO RGOS 

Ced.U.No. 07/3067 4S 

Cert. Vot. 

    

  

ELNO 

DR. HUMBERTO 

Tos Soniz po, 
A Y COMETA DEBIDASJE?R 

á 
FX 
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SE OTORBSO ANTE A . eS 

ROHIVO Á BAÍ CARGO Eb REGISTRADA EN E E
S
 

FE” OLE ELLO ONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES 

QUE SELLO. RUBRICO Y FIRAO 

  

 


